
Como institución seguimos trabajando con compromiso, calidad y diligencia para garantizar el mejoramiento continuo de nuestros procesos directivos, 

académicos, administrativos y comunitarios. Acreditación de alta calidad (Oct/2023) por tres (3) años, atendiendo lo dispuesto en el artículo 23 del 

Acuerdo 273 de 2007, la Resolución 1852 del 16 de septiembre de 2021 y la Resolución 3183 del 30 de septiembre de 2022. 
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FECHA: MAYO 11 DE 2026      DE: COORDINACIÓN 
PARA: ESTUDIANTES, PADRES DE FAMILIA, ACUDIENTES  
JORNADA MAÑANA   
ASUNTO: PLANES DE MEJORAMIENTO PRIMER PERIODO ACADÉMICO 
Apreciados Padres de Familia reciban un cálido y cordial saludo, junto con nuestros mejores deseos de 
bendición.  
La Coordinación y el equipo de docentes de la sede B les estamos comunicando las orientaciones para la 
implementación de la estrategia de los Planes de Mejoramiento del Primer Periodo académico, que se 
llevarán a cabo del 20 al 26 de mayo para los estudiantes que reprobaron asignaturas. Este ejercicio 
académico tiene como propósito fundamental fortalecer el acompañamiento y aprendizaje de nuestros niños.  
I. HORARIO: 

GRADO 
MIÉRCOLES JUEVES VIERNES LUNES MARTES 

Mayo 20 Mayo 21 Mayo 22 Mayo 25 Mayo 26 

3° 
MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS ESPAÑOL ESPAÑOL LECTURA 

SOCIALES CIENCIAS INGLÉS LECTURA ESTADÍSTICA  
INGLÉS ARTES ESTADÍSTICA DIBUJO TECNOLOGÍA 

4° 
MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS ESPAÑOL LECTURA ESTADÍSTICA 

ESPAÑOL  INGLÉS SOCIALES ARTES DIBUJO 
TECNOLOGÍA CIENCIAS INGLES ETICA RELIGIÓN 

5° 
MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS ESPAÑOL CIENCIAS LECTURA 
TECNOLOGÍA INGLÉS RELIGIÓN ESPAÑOL SOCIALES 

ETICA ARTES INGLÉS DIBUJO CIENCIAS 
II. ORIENTACIONES GENERALES: 

1. El Consejo Académico aprobó que NO asistan a clases los estudiantes que aprobaron todas las 
asignaturas en el primer periodo. Hacemos un reconocimiento especial a todos ellos, y a sus 
familias, por su alto sentido de compromiso y responsabilidad. Los invitamos a resolver en casa los 5 
retos escolares que serán enviados a sus correos institucionales.  

2. Los estudiantes que reprobaron asignaturas deben presentarse según el horario asignado para cada 
día de 6:20 a.m. a 12:10 p.m.; es decir, estarán la jornada completa haciendo su ejercicio de 
mejoramiento. Es importante ser puntuales y respetar los horarios establecidos para aprovechar al 
máximo este espacio.  

3. La asistencia a este espacio académico es de obligatorio cumplimiento; solo se tramitará excusa 
justificada por incapacidad médica o alguna situación fortuita con el debido soporte. 

4. El docente titular podrá citar a los estudiantes que requieran un refuerzo adicional en días diferentes 
al asignado; siempre y cuando no afecte la asistencia a otras asignaturas reprobadas. 

5. Los estudiantes deben presentarse con el uniforme que les corresponda según su horario normal de 
clases. 

6. Es importante reforzar en casa la buena disposición y excelente comportamiento de los estudiantes 
durante este ejercicio pedagógico. 

7. Los estudiantes en compañía de sus acudientes deben descargar los planes de mejoramiento del 
respectivo enlace (Comunicado No6 de Coordinación), desarrollar todas las actividades asignadas, 
presentarlas y sustentarlas. Es prerrequisito entregar los planes de mejoramiento para poder 
sustentar.  

8. Las actividades del plan de mejoramiento tienen un porcentaje del cuarenta por ciento (40%) y la 
sustentación tiene un valor del sesenta por ciento (60%).  

9. Si el estudiante supera su plan de mejoramiento, podrá obtener como resultado de su proceso una 
nota máxima de tres cinco (3.5). Si el resultado final del plan de mejoramiento es inferior a la nota 
obtenida en el periodo, se aplicará el principio de favorabilidad.  

10. Durante los días del 20 al 26 de mayo, no hay atención a padres teniendo en cuenta que todos los 
docentes tienen una responsabilidad asignada. 

   ¡Agradecemos su atención! 
 
    Atentamente,                                                  

Diana Rodríguez López – Coordinadora Sede B 
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“Los padres pueden dar buen consejo, pero formar el carácter requiere el ejemplo.” 
— Anne Sophie Swetchine 


